
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL - REIVINDICATORIO 

DEMANDANTE GAVIRIA ARCILA Y CIA. LTDA. “EN LIQUIDACIÓN” 

DEMANDADOS WILLIAM ALBERTO ORTIZ CASTAÑEDA, ADRIANA 

MARIA ORTIZ CASTAÑEDA, PABLO EMILIO DUQUE, 

ALBEIRO GRAJALES y PEDRO AVELINO ORTIZ 

CASTAÑEDA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00005 00 

ASUNTO REQUIERE A LA PARTE ACTORA 

 

Como quiera que la demanda se admitió desde el 17 de enero de 2022 (archivo 3), y 

el oficio de la medida cautelar fue diligenciado en debida forma el 16 de diciembre 

del mismo año (archivo 19), es preciso requerir a la parte actora para que lo más 

pronto posible inicie las diligencias de notificación del extremo pasivo, a efectos de 

imprimirle celeridad a este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE 
2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _050_ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _20 de abril de 2023____ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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